
Número 292. Viernes 12 dg Diciembre. Año de 1862. 

DE LA PROVINCIA DE SE 
ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Las layes, órdents y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLKTUOB OFICIALES se ban de man
dar ai fiofe Peiítico respactivu , por cayo conducto se 
pasarán i los Editores dVlos mencionados periódicos. 
—(Real 'Orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMLNGOS, 

PRECIO DB SUSC»ICK>W.-— E U esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 o\ trimestre; 72 el «eraestre, • 
jU por un año.—Se admiten sascriciomw en Madrid en las oQcinas del BOLETÍN 
Corredera baja de San Pablo, núra: 59, bajei—Fuera J e eata.capitak directamente' 
por medio.de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo def abono en" 
sellos.—Un uúmero suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las deposiciones de las Autoridades, eacepte laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará! 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero 1©9 de ñiteré* particular pagaran jm 
inserción. 

PRIMERA SKCCION. 

PARTE OFICIAL. 
PRKSipKNClA DEL CONSEJO DB Mi

n i s t r o s . 

S . ¡M. la Reina (que Dios guarde) y 
i u augusta Real familia, continúan en esta 
corte, sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Vista la esposicion presentada por «1 
Consejo de Administración de la Compañía 
del camino de hierro de Córdoba á Sevilla 
en solicitud de que s e apruebe la modifica
ción del articulo 2 0 de sus estatutos en él 
son ti'lo «le que las Compañía pueda emitir 
8f63obligacior.es de á 1 9 0 0 rs ada una 
sobre'iqueüas cuya emisión ha efectuado y 
tiene en circulación, á fío de atender con|su 
producto á la terminación de las obtas : 

Visi j el acta de ta junta general ordi
naria de accionistas celebrada por esta 
Compañía en 2 6 de mayn último, por la 
que sd autorizó á dicho Consejo para efec
tuar en el articulo menciónalo las modifi
caciones necesarias con objeto de ponerlo 
en armonía con las prescripciones de las 
leyeside 11 de julio de 1860 y 2 9 de. cuero 
del corriente afto sobre emisión de obliga-
ciones hipotecarias: 

Vista la Real orden de 2 i del presen
te mes, por lá que se aprueba la nueva re
dacción del articulo referido, seguo se ha 
lla ctoosigoado en la escritura de 4 del 
mismio: 

Considerando que en la instrucción de 
este espediente se han cumplido las p res 
cripciones legales; 

Vengo en autorizarla modificación con* 
signada en el articulo 2 0 de los estatutos 
de la Compañía mencionada, á fin de que 

Eueda aumentar la emisión de obligaciones 
asta el limite lijado en el mismo. 

Vado en Palacio á 2 6 de noviembre de 
1 8 6 Í . — E s t á rubricado de la Real mano. 
—El .Ministro de Fomento, Antonio Agui
jar y Correa. 

I.N1S MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Negociado 3 .* 

Jtemilidóá informe de la Sección de Es-
tadoTy.Gracia -y Justicia del Consejo d e j 

1 I - f l i I - - r 

Estado el espediente de autorización nega
da por V. S. al Juez de primera instancia 
de Cañete para procesar á don losé NmVz 
de Haro, Alcalde de Moya, ha consultado 
lo siguiente: 

«Excmo. Sr. : £sta Sección ha exami« 
nado el espediente en que el Gobernador 
de Cuenca negó la autorización felicitada 
por el Juez de primera instancia de Cañete 
para procesar á don José Nuóez de Ba.ro 
Alcalde de Moya. 

Resulta: 
Que en el archivo del Ayuntamiento de 

dicho pueblo no existían los libros de inter
vención correspondientes á los afios de 
1857 aTiB59; y que al rendir las cuerdas 
municipales de ta misma épica, se certificó 
por el Secretario que los asientos respecti
vos estaban conformes con los de interven
ción: ' 

Que en virtud de ello, el Juez pidió 
autorización para procesar al referido Se
cretario, la cual concedió el Gobernador: 

Que como los certificados tuviesen el 
V.° B.° del Alcalde, conceptuó el Juez que 
esta Autoridad Inbia incurrido en el delito 
de falsedad dé que trata el caso cuarto.del 
articulo 226 del Código penal, y en esta 
consideración solicitó del Gobernador que 
le autorizase pata continuar los pr 
mientos contra el A lea lile: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
parecer del Consejo provincial, denegó lo 
que se pretendía, fundado en que el que 
visa un documento no garantiza la verdad 
del contenido, del mismo, sino tan solo la 
identidad de la persona que lo autoriza: 

Visto el párrafo cuarto del ai t. 22ó del 
Código penal, por el que se. castiga al em
pleado que abusando de su oficio cometiese 
falsedad en cualquier documento público, 
faltando a la verdad en la narración de les 
hechos: 

Con siderando que el V.° B." que un 
funcionario público pone en cualquier do 
cumeLlo no se relien* á la cerltza ó exacti 

| tud de lo contenido cu ¿1, siuo que solo 
sirve para dar te de que el funcionario por 
quien se ha espedido, y que le autoriza, 
ejerce e! cargo conque se titula; y que ía 
Drma con que certifica es ta verdadera; 

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador. 

i habiéndose digoado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de Real 
orden lo comunico á V. S. para so inteli
gencia y efectos consiguientes* Oíos guarde 
a V. S. muchos anos. Madrid 17 de n o 
viembre de 1862.—Posada Herrera.—Sr. 
Gobernador de la provincia de Cuenca. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

tOaiEMIO OE L A P R O V I N O ! * 

Q £ M A D R I D -

Administración. —Negociado 3>* —Sani
dad.— Circular núm. o t o . 

En el Boletín Oficial, número- 2 7 1 , 
correspondiente al lS.de noviembre p ró 
ximo pasado, se insertaron dos circulares 
disponiendo que en el término' de i 5 días 
propusieran los señores Alcaides la reno
vación de las Juntas de sanidad y benefi-
cencra para el bienio de M*65 y 6 i; y. co
mo quiera que diferentes autoridades lo
cales no han cumplimentado todavía aque
llas d ¡SJi«si.:it i ii"s, h • leuido por conveniente 
recordárselo para que no se ¿emore este' 
servicio. 

Madrid 11 de diciembre de 1862.— 
Duque de Sesto. 

Sección de Gobierno.—'Negociado 5.*— 
Número 6 6 1 . 

En h maüana del 2 del corriente ha 
sido robada en está corte una muía de las 

'flasruue «i conli'nación seespres-m, per
teneciente á don Buenaventura; Vivo, que 
vive Plaza del Rey, número 6. En su con
secuencia, encargo a los Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil, Inspectores de 
vigilancia y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á la busca y captura de 
los autores del robo, procurando averiguar 
el paradero dé la citada caballería y po
niendo á uoos y otra, caso de ser habidos, 
á disposición del Juzgado de primera ins
tancia del distrito dd Barquillo de esta 
corle. 

Madrid 10 de diciembre de lí*62.— 
Duque de S*slo. 

Señas de la muía. 

Señas del sugelo que te espresa. 

Estatura 5 p i e s , una pulgada, 3 l i 
neas; edad 19 anos; pelo castaño; cejas 
ídem; ojos id.; nariz regular; barba ídem; 
boca id. ; color bueno. 

Sección de. Gobierno.—Negociado 3 . * — 
Suministros. 

Reunidos los señores del Consejo, pro
vincial Coa el señor Comisario de Guerra, 
a fín de dar cumplimiento á lo prevenido 
en las Reales órdenes de 16 de setiembre 
de 1848 y 4 de abril de i $ 5 0 , acordaron 
que l'H precios á que han de abonarse las 
especies de suministros ea el mes de no
v iembre último sean los siguíeulea: 

Rs. Cents. 

Pa£, ración 1 
Cebada, fanega 24 85 
Paja, arroba i 6 5 
Aceite, arroba 59 92 
Leña, arroba 1 96 
Carbón, arroba ^ 6 67 

Lo que. se inserta en él üoleiin X)f\áal 
para quedlegue á noticia de los pueblos 
de esta provincia, cuidando lósale las ca 
b e s .s de partido y los que se hallan s i tua
dos en carreteras generales de remitir pre
c i s a m e n t e para los dias 20 de cada mes 
las correspondientes certificaciones de los 
precios de los suministros en sus respecti
vos pueblos bajo la multa de 100 reales. 

Madrid I I de diciembre de 48»»¿.— 
Duque de S e s t o . _ 

Bagajes. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 . ' 
* Capturas. 

Estando prevenido por el Reglamente 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentñs~de di» 

Entre castaña, de 5 años, con collera i servicios se publiquen ed el Boletín 
catalana y man ta puesta y un brion con . inserta á conluvtiaciOíH^que ha 
campanillas. | 8 " , ( ' a ¿emitida á esta superioridad por el 

I iVlcaraeJPf''sidente del cantón de Navacer-
rada.espresiva délos servicios d* bagajes 

, prestados poritícha T i l l a cabeza del mismo 
I y por los pueblos de Becerril, Bjaln, Cer-
!.cedilla^JlallaiÍp_Mediano, Collado Villalva, 

Chozas y Manzanares, de su comprensión, 
, en e l t e r c e ; trimeslre del CO'riente aíio, á 
: liii úa oue per los pueblos del cantón, ea 
; el preciso termino de ocho dias, se ejpoo-
i gas en-su vista las reclamaciones quélien-

gan por convenientes; previniéndoles que 
pasado que sea dicho término sin haber 
hecho reclamación alguna, se procederá á 
su liquidación y demás efectos consiguien
tes . 

Madrid 20 de noviembre 'de 1 8 6 2 . — 

Duqne de Sesto. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de -
mas dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de Alberto Ló
pez Biaz, hijo de Hilarión y María, natural 
de Burgos, soldado desertor del batallón 
Cazadores de las Navas, cuyas señas se e s -
presan á continuación, debiendo dárseme 
conocimiento del resultado d e . e s t e ser 
vicio. 

Madrid" l l j l é d í d e m b r o de 1862.—Bl 
| p p q o r d e Sesto. 

i 
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i COPIA DE LA CUENTA QUE SE CITA. - — 
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• 

persona 

q je prestó el servicio.) 

Francisco Esteban 
ídem 

Eusebio Giménez. 
Francisco Esteban, 

bl.'iii 
. Ensebio Giménez. 

Francisco Estébau. 
Iiiciii 

Eusebio Giménez. 
Cesáreo Velasco.. 
Lucio Morales. . 
Francisco Esteban. 

Ide.u ' ¿ 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idém 
ídem 

leen 
ídem 

María Sanz. . . 
Francisco Esteban, 
Juan Serrano.. . 
Francisco Esteban. 

•> liJ'-'uj 
ídem 
ídem 

Oil) 

. Idt 
i . i . 

Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Id ra 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idom 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idom 

Hormógenés Martin. 
Francisco Esteban. 

Idom 
Í d e m 
Í d e m 1 i 
Ídem . 
ídem 
Ídem 
í d e m 
Í d e m 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Í d e m 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

•3 \ 

! 

Persona á qmeu se presta. 

— - 5 c — 

Para roten. 
ídem 

i 
ídem 

Mariano Adrada.. 
Pan reten. . . 

Cuerpo á que pertenece. 

» 
o 

Ídem 
Ídem 

Santiago Onloria. 

I Antonio Muñoz . 
i Para reten. . . 

Ídem 
iKafae l V i l l a ' a i n . . 

- 5 <= roLS.9 i 
•> «ei *0 *-v 

I Para reten. . . 
Ídem 

(Martin Carnea. . 
i Para ruten. . . 

» 
i . -mem 

< ídem 
ídem 

Juan Eraeline. -. 
Para reten. . . 
JosóLfdon. . . 
Para-rolen. . . 
Vicente Arango... 
Para-reten. . . 
Sargento. . . , 
Para reten. - . — . 

I ... Ídem 
z c ídem 

ídem 
IManuefHidalgo. . 
[Juan González . 
|Para roten. . . 

Idom 
ídem 
Ídem 

Ramón Calvo. ': . . . . 
Esteban Velúso. . . ..' . 
Para retan.. 

ídem 
Abelardo García. . . . 
Para retén. . . r c ? ji 
Cayetauo Ballesteros; f *? x 
Para reten. . . * » • 

ídem 
ídem 

• ii ilem 
Videra 
hiera 

¿ídem ' J f 
Ídem 

Sargento 
Para reten. . . . • • • 
Bernardo Fernandez. . • • 
Para reien 
José Llorol. . . . . - • • 
Para reten. . . \> 

Cazadores de las Navas. 
»- 7 "~ 

Alabarderos. .-. j , 
Cazadores te las Navas. 

c ~ tt. x » _ 
Ingenieros. 

Caballería de la Reina. 
Ingenieros. 

Ídem 

Alabarderos. 
Di ' i ' cc ion de Infantería. 

» 
Reina. 

Alabarderos. 

Pobre. 
O 

ídem 
- •» 
r J ? f. -» 

Navas, 

ídem 

Punto de la 
«spedícion 

"O 

Ingenieros. 
- »_-
_ » ~ • 

Guardia m u . 
Navas. 

* w ̂ _ 
» 

Reiua. 
Guardia civil. 

» 

Cazadores, 

ídem 

» 
Ídem 

» 
Ídem 

5 tr i » * t - *¿ 
Guardia civil. 

Navacer.* 
ídem 

» 
ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Ídem 

' -
ídem 
Ídem 

.Navacer.1 

Ídem 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
Idom 
ídem. 
Ídem 
Ídem 
Id'in 
Ídem 

Segó vi a. 
Navacer.* 

Madrid. 
Navacer.a 

Mem v 

Ídem 
Ídem 
Ídem 

$. Ildefonso. 
Navacer.* 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Navacer.* 
bien. . 
la ;m 
ídem 

Mudrid-
flS. Ildefonso 

Navacer* 
l.i-m 
ídem ~ 
ídem. 

Ildefonso 
M-.lnd. 
ídem 
Ídem 

S. Ildefonso 
Navacer.* 

ídem 
ídem 
ídem 
hiera 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Navacer.* 

S. Ildefonso. 
Navacer.* 
Madrid, 

ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Alcalde constit 
Ídem 

ídem 
Capitán general 

Gobr. i:;. :'. r . 
Alcalde constit 
Capitán general 

•>nP 
Ídem 
ídem 

(Alcalde constit 
Idom 

Capitán general 
ídem 
Ídem 

Alcalde constit 
ídem 

Capitán geHoral. 
ídem 

Alcalde cuustil. 
Ídem 

Alcalde corregr. 
Alcahln constit 

G. bernndor. 
Alcalde constit 

ídem 
ídem 

Capitán general 
Alcalde constit 

Ote. general. 
Alcalde constit. 
Capitán general. 
Alcalde constit 
C;il»itan general 
Alcalde constit 

ídem 
ídem 
Ide'm 

Capitán general 
Ote. general. 

Alcalde constit 
- ídem 

ídem 
ídem 

Cto. general. 
El Director. 

Alcalde constit. 
ídem 

Cíe. militar. 
Alcalde censtu 
Capitán general. 
Alcalde constit. 

Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Cüpitan general.) 
Aíctile constit: 

Cíe. militar. 
Alcalde constit. 

Gobernador 

FECHAS. 

Mes. 

25 
¿tí 

¿: 
27 
2» 
21' 
29 
27 

í 
1 
2 

2b 
¡2* 

8 
7 
y 
t/ 

tul 
1 
12 
Í 3 
I I 
1 5 
(t í 
t 7 
t ü 
18 
17 
ífl 
20 

J u l i o . 
id. 
id. 

rw. 
.d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

3<Lf. 
k 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
i!. 

Jumo. 
Jillh». 

<A. 
Idt 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Abril. 
Julio, 

id. 
id. 
i«i. 

Agosto. 
ra. 

Jubo. 
ii i. 

Agosto, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

kh 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Oicbre 

Año 

Alcalde constit.l|20lAgosto 

Í % t V ? .' ; 8 j 

1862 
id 
id 
id 
i.l 
id 
id 
id 
id 
id, 
id 
id. 
id. 
-d. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

| 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i 

: ¡ : 
i,;. 
. i. 
i d . 
, d . 
i d . 

¡d. 

i i : 

\t 
id, 
i d . 
id. 
;>!.' 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id! 
id. 
i d . 
id . 
id-
id. 
id. 

1861 
1802 

Procede 
di asistido 

de 

Navacer.* 
Ídem 

Madric 
ídem 
Ideal 
iduiti 

Navacer,1 

Madrid. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
M r ; ; . 

Navacer.* 
ídem 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Segovia. 
Navacer.* 

Madrm. 
Navacr.' 

Ídem 
lie: 

Madrid 
Navacr.* 
í. Ildefonso 
Nnvacor/ 

Madrid. 
Ídem 
Ídem 

Navacer. 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Madrid, 
. Ildefonso 
Navacer 

Ídem 
Ídem 
Ídem 

¡S. Ildefonso. 
Madrid. 

Navacer.* 
Mem 

i. Ildefonso 
_ldenr 
Madrid 

Nivacer.* 
Ídem 

¡ t " 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

[S. Ildefonso 
ídem 
ídem 

T E R M I N A C I Ó N DEL SERVICIO. 

Pueblo en 
que se 

t e r m i n ó el 
servicio. 

S 

Navacer.* 
Idea 

S. Ildefonso 
Navacer.* 

Ildefonso. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ide n 
ídem 
Ídem 

Naracer.' 
ídem 

Puerto. 
S. Ildefonso 

Ídem. 
Navacer." 

ídem 
S.'Ildefonso 

• f3em 
Navacer.* 
. ídem 

idea 
ídem 

;. Ildefonso 
Navaóer.* 

l'¡" ir 
ídem 

S. Ildefonso. 
Navacer.' 

[Collado V. 

LLEGÓ CON 

Carros. 
d e * 

bueyes 

Navacer. 
ídem I Collado r.% » I » 
Ídem » Navacer.*» 2 | 0• ( ¿ 1 

continuara) 
r. y ¡9 .C f jg ^ - 1 > ~ ^ * T f ~4 

[S. Ildefonso, 
ídem 
ídem 

Navacer.' 
Ídem 
Idirn 
Ídem 

Segovia. 
[Collado V.« 

Navacer.' 
_ Ídem 

Ídem 
Ídem 

Collado v. 
|Guadarramaj 

Navacer 
ídem 
idein 
iderñ 

.Ildefonso. 
Navace/. 4 

tdem 
ídem 
I leill _ 
ídem 
ídem 
Ídem 
hiera 

[Collado v.* 
, Naviacer.* 
¡Collado v.» 

I Navacer 
Collado v. 
Navacer.* 

2 
2 
2 
I 
l 
» 
2 
i 
3 
3 
í 

2 
i 
l 

ld«m 
de dos 
muías. 

I 
4 

b 
2 
n 
i 
t 
l 
2 
» 
2 

2 
a 
•1 
2 
2 
2 

»̂ o 
>i 
2 
2 
2 
2 
» 

i 9 

2 
- ? • 

2 

¡ 
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2 

l 
2 

í 
M 
2 

> 
» 
0 
T> 
n 
: 
R 
• 

: 
» 

| 

! 
i 

n 

» 
í 

\ 

Cabal lo
rias ma
yores. 

1 

3 
3 • 
2 
3 ' 

-3~-
i 

1 
o 
4 
1 
3 
l 
l 
1 

Id. me' 
ñores. 

3 
3 
r 
3 
3 
3 

¡ 
3 

3 
» 
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» 
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• 
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s 
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I 
I 
3 
3 
3 
3 
i 
1 
3 
* 
3 
3 

i 
3 
2 
3 

l 
¡ 

3 -

2 
3 
1 
3 
i 
3 

» 
4 
i) 
» 

; 
u 
1 
& 
9 
V 

I 3T 

a 
I 
» 

\ 
» 
» 
» 
o 
¡i 
u 
2 

! 
o 

p 
9 
9 
U 

! 
9 s 
» 
i 

; 
¡ 
! 
<* 

! 
\ 
» 

-Leguas 

marcha 
aboria-
- ble». 

2 
* o . 
41 t 2 
2 
1 1|2 
41 [2 
2 
4 i | 2 
4 l|2 
4 t|2 
4 «|2 
2 
2 

4J|2 

2 _ 
4 |2 

¿B» 
2 
4 <|2 
2 
4I |2 
2 
2 

- 2 
W 
21,2 
2 
41,2 
•> 
4 1(1 
2 
2 

2 

2<|2 
2 
2 

21|2 
2 
3 ' 
2 

g 2 l|?r 
2 
41 |« 
2 
2 
£ v 
1 
% °. 
2 

21|2 
•S 
21|2 
2 
2 l |2 
2 

«c 
(C •> 

Dias 
de 

reten 
abona -

blea. 
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^OBIERÍTO DE LA. PROVINCIA DE GÜADALAJAtlA. 

circular convocando facultativos para las plazas 
de Director, Ayudunte y Delineante d.' las car
reteras de tercer orden de esta provincia. 

Acordada por la Diputación provin
cial con aprobación de la Superioridad ia 
creación de un personal f cuítativo para 
la construcción, conservación y repara
ción de lasjcarreleras de tercer orden no 
comprendidas en el plan general aproba
do por el Qobierno; y " 
to de nombrar estos 

I legado.ej, ovomfin-
funeíonarios , do 

acuerdo C"0 la Corporación provincial, be 
dispuesto convocar á los facultativos que 
dfteeS y se encuentren con las circunstan
cias necesarias para optar á las plazas que 
á ¿onünacion se espresan: 

S i / : 1 De.Director, dolada con 20.000 
reales anuales desueldo, y 5000 para g ra -
lilk* io'uní de salidas ó gastos de viaje 
í Es necesario para optar á la espresa

da plaza, ser mayor de 21 anos, haber 
observado buena conducta moral y tener 
tiltil» de Ingeniero, Arquitecto, Director 
de caminos vecinales, ó Ayudante de 
obras públicas. 

dotada con 8000 Do Ayudante, 
reales anuales de sueldo, vy 5000 para 
gastos de salida y viaje. 

Para obtener esta plaza, es indispen
sable contar 21 anos, haber observado 
buena conduela moral, y ser Ayudante 
de obras públicas, Maestro de obras ó 
Agrimensor con titulo de la Academia de 
San Fernando. 

3 . ' De Delineante con 6000 rs. y 
4000 para gastos de salida y viajes. 

Ha de tener 21 años, buena conducta 
moral, antecedentes de sus servicios eu 
el orden de los que ha «le desempeñar. 

Las solicitudes documentadas se pre* 
sentarán en la Secretaria del Gobierno de 
esta provincia en loi'.o el mes de diciem
bre, debiendo acompaúar á las mismas 
las certificaciones, en oue> eoiisteu los ser 
vicios que en s u s w f e r a s respectivas ha
yan prestado los aspirantes. 

Los. nombramientos se harán en. los 
diez primeros «lias do enero próximo. . 

GuaJalajara i . ° de diciembre de 1862. 
—Kufode iSegro. 

idmmi; ; . .j n t l á ih tto ürdi.1 L'iV¿..(l 

v toiomúu'^Way'íí ObtLiL alisó bhh 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del partido de Ge-

*l na h — " *^ *• " 
En n virtud de providencia del Licencia

do don Pedro .María Lizana, Juez de prime
ra instancia de (íelafe y su partido, refren
dada del escribano de número don Enri • 
que Sánchez, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez y lénnino de 20 días, á Faus 
tino Moralesj vecino de dicho pueblo, cuyo 
paradero se ignora, á ñu de en el referido: 
téimino se présenle en dicho Juzgado y, 
citada escribaoía, á prestar cierta declara-I 
-cion de inquirir acordada en causa criminal 

, que se sigue por inceudiodo mies en la de 
hesa de la Torrecilla, perteneciente á este 
partido judicial, apercibido que de no pre
sentarse le parará el perjuicio qne haya 
lugar. 

Jtugado de primar» instancia del partido de Tor
re! aguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez dé 
primera Infancia del partido de Torre* 
laguna. 

A las autoridades civiles, militares y 
demás que el présenle vieren hago S3ber: 
que en este juzgado se está iostru\ endo 
cusa criminal en averiguación del parade

ro de los cnnünndns Tomá9 Padrino Pe» 
zuela y Emeterio Lozano BHones, que se 
hallaban eslioguiemio cond ñas en e l .pre
st dio del Canal de Isabel II y cuvos 
()os sugelos desaparecieron del pozo lla
mado de la filtración, sito en el Pontón de 
la Oliva, hallan lose ocupados con otros 
varios confín idos en los t rabaos de las 
obras tiel referido Canal, la noche del 8 
de octubre último, á las occ • de ella, con 
ocasión de una grande avenida del rio do 
Lozoya, que inundó las concavidades del 
insinuado p>zo, de cuyas resultashao apa
recido ahogados cualrn de aquellos, pero 
como los repelidos Tomás y Emeterio no 
hayan sido hallados no obstaole los dife
rentes reconocimientos practicados no solo 
en el indicado pozo donde estiban t raba
jando sino también en los demás sitios ó 
galerías, por cuya razón es presumible se 
hayan fugado y no haber corrido la misma 
suerte que sus Otros cuatro compañeros que 
aparecieron ahogados, á la mira de apurar 
todos los medios que aconseja la buena 
administración de justicia, en nombre de 
S. M. ( í) . I). (T ) ruego á todas las autori
dades, tanto civiles como militares que el 
presente vieren, practiquen las mas eficaces 
diligencias que su buen celo les sugiera 
por si pudieran lograr la captura de: los 
dos referidos sujetos, y caso de ser halla
dos, dispondrán sean remitidos con toda 
seguridtd á este Tribunal. 

Dado en Torrelaguna á 20 de noviem
bre de 1862.—Felipe Antonio de Arruche. 
— P . S. II , Felipe Sanz y Parra. 

Señas de Iqs confinados. 

Tomás Padrino Pezuela (a) Grillo; na
tural de Ajuares, provincia de Guadalaja-
ra; avecindado en su pueblo; hijo de Pedro 
y de Dionisia; edad 21 años; soltero; 
pastor; su rslatu.ra 4 pies y 9 pulgadas: 
pelo y cejas castaño; ojos pardos; nariz 
regular; cara larga; barba poca; color 
trigueño. 

Emeterio Lozano Briones, natural y 
vecino de Mazarambroz, provincia de Tole
do; hijo de Ji se y de Gabina; edad 18 
anos; soltero; jornalero; estatura 5 pies y 
una pulga.la; pelo negro: ojos pardos; na
riz pequeña; cara redonda; barba nacien
te; color sano. 

Juzgado de primera instancia del partido de San 
Martin de Valdeiglesiaj. 

. b j h l « ¿ o i a M 
Don Tomás Rodríguez Sopeña, Juez da 

primera instancia en comisión y con 
categoría de ascenso de esta villa y su 
partido. 

Por el presente se cita á José -,topez 
Blanco, mima! dé Bruñóla en la provincia 
de Lugo; soltero; oficio barrenero; de 20 
años de edad; trabajador del ferro-carril 
del Norte, para rjue en el término de 20 
días se presente én este juzgado á ser noti
ficado de tina providencia dictada en la 
causa criminal que sa sigue en él mismo 
contra Andiés del Canto Gómez por la 
lesión que éste le' causo- en los trabajos de 
dicha vía férrea eL16 de agosto último. 

San Martin de Valdeiglesias 5 de di 
ciembre ue 1862.—Tomás Rodríguez So
peña —Por su mandado, Ttburcio López 
Mateo. 

Juzgado especial de Hacienda de la protiocia de 
Málaga. 

* .*H>q', fibilylfi'I I 
Don José de A-anda Bellran, Juez especial 

de Hacienda de esta provincia. 
Por virtud del presente se cita, llama 

y emplaza a doo José González del Valle, 
ó Gómez del Valle, vecino de la vílJa y por
te de Madrid, donde parece ser agente de 
negocios, para que dentro del ié- mino de 
90 dias, que por primero, segundo, ultimo 
y perentorio se le señala, se presente en 

sle Juzgado v escribanía del que refrenda, 
prestar su indagatoria en causa que se 

sigue contra don JosóTerea Rincón, natu
ral y vecino de Duetor Tajar y otros, so
bre, hurto de recibos nrovisionales del an
ticipo decretado en 19 de mayo de 1854» 
que obraban en la Administración dé Ha
cienda de esta provincia para su cange, 
pues si asi lo hiciere será oido y adminis
trará justicia, y caso contrario será decla
rado contumaz y rebelde, entendiéndose las 
actuaciones con los estrados del Juzgado. 

Dado en Málaga á 5i de diciembre «le 
1862.—José de ArarmVy Bellran.-—Por 
su mandado, D. A. Lao. 

VI 
¿ Y I T N T á í ) X T O S . 

waa i 
Alcaldía constitucional de El Berrueco. 

El Ayuntamiento de El Berrueco ha 
señalado para la subasta de los artículos 
(ie consumos con la esclusiva al por menor 
para el año próximo, los dias 14 y 21 del 
corriente, de ¿ l e í ft doce de sus respectivos 
dias, en la sala consistorial bajo el pliego 
de condiciones que. estará de manifiesto en 
el acto del remate. 

El Berrueco 3 de diciembre de 1862.—• 
El Alcalde constitucional, Mariano Mangi-
ron.—Por acuerdo del Ayuntamiento, Pru
dencio Cobertera. 

.odorn&.fn r r ¿ v j j iir ob JB H Ó O at uM 

Alcaldía constitucional de Viltavieja. 

El Ayuntamionloconstítucionaldel pue* 
blo de Villavieja ha acordado señalar para 
el arriendo de los artículos de consumo, 
con la esclusiva al pormenor, lo* dias 14 
y 21 del corriente mes de diciembre, con 
la modificación de que dicho arriendo será 
por año y medio ó sea basta fin de junio de 
1864, todo eo la casado Ayuntamiento, los 
espresados dias, do diez á doce de su ma
ñana, bajo el pliego dé condiciones que 
estará presente en el acto del remate. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 
Villavieja 5 de diciembre de 1862 .— 

Por no saber firmar el Alcalde, lolirma el 
Regidor primero, Mariano Duran. 

Alcaldía constitucional de Guadalfx. 

El Ayuntamiento de esta villa de Gua* 
dalix, en virlu 1 de orden de la Administra
ción principal de Hacienda pública, se 
ñala para el arrienda de los artículos de 
consumo, por año y medio ó sea h asía fin de ' 
junio de 1864¿ con venta esclusiva al por 
menor, el dia 1» del presente raes, como 1 

ún ico ' r eñ ía l e , de diez á'doce de su maña- ! 
na, en la casa consis orial, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará presente en 
el acto del remato. 

Lo que se anuncia para la concurren
cia de licitadores. 

Guadalix 6 de diciembre de 1362.— 
Por ausencia del Alcalde constitucional, 
Juan B ¡rudez.—Por su mandado, Zoilo 
Martin, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Zarzalejo. 

Por falta de licitadores no han tenido 
efecto en la villa de Zjrzalejo en este dia 
los primeros remates para los artículos de 
(os derechos que devengueu en ella y su 
distrito municipal los arriendos de, vino, 
aguardiente, vinagre, aceite y jabón, ni 
tampoco el del abasto público, derecho'y 
venta esclusiva al por menor de carnes y 
tocino, 6 ' ) el periodo desde !.*'üe enero 
próximo baila 50 de junio de 1S6Í ó _áea 
año y medio: por consiguiente en lugar tie 
celebrarse los segundos en el 'domingo 
próximo i 4 del actual seguu se halla 

anunciado eoel Bolatin de 3 del mismo, s e 
rán nuevamente los primeros con la rebaja 
de una tercera • parte aldttpOfddatos defe-
fchos de los artículos primeros y rectifica-
ci.->n de precios en los según los, desde las / 
diez de su mañana eu a Manle . 

Zarzalejo 7 de diciembre de 1 8 6 2 . — 
El Alcalde, Zoilo de la Peña.—Por su man* 
dado, Ferinin Juin Portal,..Secretario. 

• • • " I i'- ' ••" C 0 i •'!! • 
• • -¡,l .'tiTirrr-. i I ol i M ..i.:.¡U(A 

Alcaldía constitucional de Daganzodo Arriba. 
loL F i R i u i - i ib 

El \yuntamienlo de esU villa, autori
zado por el Excrao. señor Gobernador civil 
de la provincia, ha acordado arrendar en 
sub ist» prjblica los pastos de invierno del 
prafo d é l a misma, denominado Reajd, 
habiendo señalado para sus dos remates 
los dias 14 y 21 del corriente ra^s.de once 
á doce de sus mañanas, en la casas consis
toriales, bajo el pliego de condiciones que 
en el acto del remate estará de manifiesto. 

Daganzo de Arriba 8 de diciembre da 
1862.—José Alcobendas. 
.saetín?* ,oa.v ,«dfi/ nfus üíb 0íiitfflrr03 

rjüii-,,1 In m q fe«>utut«i .d y!, I.uiluofit el 
El Ayuntamiento de esta villa ha acor

dado arrendar en subasta pública, por los 
seis primeros meses del próximo año de 
Í S 6 3 , el arbitrio de peso y medida de uso 
voluntario, cuyos dos remates tendrán lu
gar en los dias 14 y 21 del corriente raes, 
de once á doce de sus mañanas, en la casa 
consistorial, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el acto del r e 
mate. 

Daganzo de Arriba S de diciembre da 
18üá.— José Alcobeodas. 
-noy i .t- ' .• mi \h 'o{ .-iiülonv. «( 
ii A - » , I | n sto'i ,.oip"TH ni ti 11 ábébb.lfti 

El Ayuntamieuto de .esta villa ha acor-
.dado proceder en pública subasta al ar-» 
rendimiento de los derechos de tarifa por 
consumos de osle distrito municipal, por 
todo el año próximo de 1863, á cuyo efec
to ha señalado para sus dos remates los dias 
14 y 21 del corriente mes, de once á doce 
de sus mañanas e n l a c i a consistorial, 
bajo el pliego da con liciones (pie en ol a c 
to del remate estará de manifiesto. 

Daganzo de.Arriba 8 de diciembre de 
1862.—José Alcobendas. , 

Alcaldía constitucional de Vaivén!*. 

No habiéndose presentado licitador al 
arriendo por el año de 1863, le los a r 
tículos de consumo, con la venta al por
menor Jen esta villa, en los dos remites 
anunciados, eJ Ayuntamiento ha acordado 
subastarlos nuevamente, porlodo el año 
próximo venidero y los seis primeros me
ses del de 1861, y para su> dos remates 
ha señalado los días 14 y 21 de esle mes, 
á las doce desús mañanas. 

Lo que se anuncia llamando licitado-
res. 

Val verde 8 de diciembre de 1 8 6 2 . ^ -
El Alcalde, Juan Ruiz. 

' n ' a 
•>rij 8 t ion ql • , . 

Alcaldía constitucional del distrito del Boal*. 

Autorizado competentemente el Avut 
tamiento constitucional del distrito de Boa 
lo, Cerceda y Mataetpino.ba acordado a r 
rendar en pública subasta el abasto y 
derechos de los artículos de consumo a i 
los citados pueblos con la facultad de ¡a 
esclusiva en las ventas al pormenor por los 
d iez) ocho meses desde 1.° de enero da 
1K63, á 30 de junio de 1864, y para sus 
remates se han señalado los dias 14 y 21 
del corriente, de diez á doce de sus maña
nas, en la casa consistorial del Boato, cá-
'bezá del distrito, bajo el pliego de couÜ-
cionesque estará de mmitiesto 

Distrito del Boalo 6 de diciembre da 
1862.—El Alcalde, Ramón Sanz. 

.gsTtm'J vk Qumivú c obJ»IA 
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Alcaldía constitucional dft Loeches. 

• La subasta celebrada en esta villa 
para el arrendamiento de las derechos y 
venta exclusiva al por menor de los ra
mos de consumos, se ha annlado por la 
Administración por llevar á cabo el nuevo 
sislerca establecido. En virtud pues de es
ta disposición v e n cumplimiento de lo 
que la misma superioridad ordena, el 
Ayuntamiento ha acordado proceder á la 
nueva subasta de aquellos ramos, que ten
drá efecto en un sola remate el (lia 14 del 
actual, de. diezá doce de sus mañanas, y 
bajo lascondiciones desús espedientes, en 
£ casa, consistorial. 

Loeches 4 de diciembre de 1862.—JEl 
Alcalde constitucional, Francisco Javier 
t o r r e . 

; r 
Alcaldía constitucional M Hoyo de Manzanares. 
8Dp « i f i ' / p i l r i . ' ) < ; ¡lq lü o[< ( ' , - ! » , ; < • . 

1 ''•Autorizado el Ayuntamiento que pre> 
sido, tiene acordado arrendar en pública 
licitación los derechos de los artículos de 
consumo de esta villa, viuo, vinagre, 
aceite, jabón, carnes y aguardiente, con 
la facultad de la esclusiva, para el primer 
semestre del aflo próximo venidero. 

Sus dos remates tendrán efecto en la 
sala consistorial Ib* dias 14 y 21 del a c 
tual, de diez á doce de sus respectivas 
mañanas, bajo el pliego de condiciones 
que desde este día y en los actos del r e 
mate estará de maniGesto. 

Terminado el repartimiento de inmue
bles de la misma para el primer seoiestre 
y a referido, se encuentra de manifiesto en 
la secretaria por término de 8 diasá con
tar desde el dia en que este aparezca. 
En este plazo serán admitidas las r e 
clamaciones que en justicia contra él se 
hicieren. 

flovo de Manzanares 4 de diciembre 

— 
Alcaldía constitucional dé Torrejon de Vélascó. 

.oi*"jniorfl] sb ¿tria? dlioitn lob oi 
El Ayuntamiento constitucional de e s 

ta villa, ha acordado sacar á la subasta 
con la venta esclusiva al por menor los 
géneros de consumo por ano y medio, ó 
sea empezar en 1.* de enero de 1863 y 
terminar en fio de iuoio de 1864, para 

Regularizar el ano económico mandado es
tablecer, bajo el encabezamiento, precio 
de las especies, y condiciones que estarán 
de manifiesto al tiempo de los remates. 
El primero .leñará efecto el dia 14, y 
el segundo el dia 21 delíme rige, en las sa
las consistoriales y hora de las once. 

Torrejon de Velasco 6 de diciembre 
de 1861.—Vicente Sejoriíant. 

-ob*Jb¡t ol -a Lau.il nianunj. <st oup oJ 

— .í:ó Alcaldía constitucional dé MorataU 7 

No habiéndose presentado licilador 
alguao en el primer remate celebrado en 
este dia para el arriendo por 18 meses, a 
contar desde 1 d é enero próximo, del 

S
ramo de consumo de carnes frescas de he

mbra á la esclusiva, el Ayuntamiento ha 
eclilica¡.'o ios precios paja la venta al 
íor ¿ e n o r de la especié, fijándolos en 17 

cuartos la libra de carne dé carnero: 15 
"la dé oveja ó baca, y l o la de cordero. 

: Por consecuencia el 'remate anunciado co
mo segundo para el domingo 14 del 

' 'actual se considerará como primero pa* 
ra los efectos de la subasta , se ce 
lebrará otro remate en el domingo s i -

"'¿UieDÍé, 21 del actual , en estas casas 
consistoriales á la Lora de once á doce de 

" l a mañana, que se tiene señalada. 
, Lo que se anuncia al público llaman
do licitado res. 

Moralá 7 de diciembre de 1862.— El 
Alcalde, G e r m a n a - C u e v a s . 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID, j 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

jb j*3'>a"i'iiM)ndo 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2-99 fanegas de trigo. 
5197 arrobas de harina de id. 
5566 arrobas de carbón. 

124 vacas que componen 50.065 
libras de peso. 

532 carneros que hacen 12.219 
libras de peso. 

507 cerdos degollados, que hacen 
68.491 libras de peso. 

fr»unaH JH *í» líiootn/Niiimi*. ell)i»JA' 
Precios de artículos al por mayor y menor e el 

dia de boy. , 

Carne de vaca, d e 5 3 1|2 á 56 rs . arroba 
de 18 á ¿0 cuartos l ibra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
l ibra. 

ídem de ternera, de 88 á 98 r s . arrob? 
y de 42 á 51 cuartas libra. 

Despojos de cerdo de 14 á 18 cuartos 
l ibra. 

Tocino anejo, de 88 á 92 re. arroba, de 32 
á 54 cuartos libra, 

ídem fresco de 28 á 50 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 70112 á 77 rs . arroba. 
Lomo de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 r s . a r r o b a , y de 

42 á 51 cuartos l ibra. 
Aceite, de 70 á 74 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos l ibra. 
Vino, de 56 á^46 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs . arroba, y de 

10 á 1(> cuartos libra. 
Judias, de 24 á 3 0 rs . .arroba, y de 8 a 

i l2cuar tos l ibra. 
Arroz, de 30 á 36 r s . ar roba, y de 10 á 

14. cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á . 2 0 rs . arroba, y <fc 8 
—át. d O (cuartos ilibra. 
Carbón, de 7 á 8 1|2 reales arroba, ¡¡ *¡o«! 
Jabón, de 62 a 64 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Pata tas , de 4 l | 2 J d L r s . arroba, y de 

2 á 2 112 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de boy. 
. -i'I . . i i!» ' i'vA 'H-

Cebada nueva de 25 á 28 i \¿ r s . í. 
Algarroba á 40 rs . id. 

Trigo vendido. . . . 1008 fanegas, 
Quejan por vender. 685 

Precio máximo . . . 51 3|4 
ídem mínimo. « . 44 1|2 
ídem medio . . . . . 49 ,70 

\L Huhvitifc 3<¿í» ,li¡nq rffOto £j*p t i n'- un 
Lo,.que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 11 de diciembre üe 1802.— 

El Alcalde^Corregidor, Ouque de Sesto. 

BOLSA DE MADRÍD. 

Colizaeion del 11 de diciembre <ie 1862 
o líu itet de ta tarde. 

fONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado 51-95 c. y 5 ? . 

Títulos del 3 por 100 diferido, publ i 
cado. 46; á plazo 46-15 y 10 fin cor. vol. 

Deuda amorlizable dé primera clase 
no publicado 3a p. 

R F L D E M de segunda, Id. '¡17-50 á plazo, 
.17-70 fin cor. vol. 

Ídem del personal, no publicado 2 1 -
95 ; ap lazo 22-10 fih cor. vol. 

Obligáctóhes municipales al portador 

• 

no de á 100, 6 por 100 de interés anual, 
publicado, 9 3 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 
1 . ' de abril de 1850, de á 4000 reales, , 
6 por 100 anual, id. 99 -50 . 

ídem de á 2000 r s . , id., 99-50 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851 , de á. 

2000 re., id. , 9 8 . 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 97 -80 . 
ídem de 1.° de julio de 1856; de á 

2000 rs . , idem, 9 8 . 
Ídem de obras públicas de l . * d e julio 

de 1858, id. , 9 7 - 7 5 . 
Idern del canal de Isabel II, de á 

1000 rs ; , 8 por 100 anual, id 114 d. 
Obligaciones del listado para subven

ciones de ferro-orriles, publicado 9 7 . 
ídem del Banco de España , ídem, 

220 d. 
Acciones de la Sociedad Española Mer

cantil é industrial, id., 2440 . 
Ídem de la Compama de los ferro-car* 

rites de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
d., 2300 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por mi), reembolsabas por sorteos, 
idem, lOIOd. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
157 1i4 por 100, id . , 10.500 d. 

ídem de la Compañía del ierro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id.; 1425 p . 

Acciones del farro*carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
Acciones de los ferro-carriles de Lé

rida á íteus y Tarragona, id. 1900. 
Obligaciones de id., id., id., 9 5 0 . 
Acciones de la compañía del íerro*car-

fi) dé Ciudad-Real á Badaj'JZ, id., 1845. 
Obligaciones de id. id., id: 9 5 0 . 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha. 50*25. 
Varia á 8 dias vista, 5-25 d. 

Plazas del Reino. 
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P A R T E NO O F I C I A L . 

•' ;- • • ¡ Ubi 
Se arriendan las yerbas y pastos de 

las posesiones de Valquemado, El Enebral, 
Bosquecillo y Fuenlevieja, término de Val-
demorillo. 

Darán razón en diebo punto el guarda 
de las espresatias posesiones, y en Ma
drid calle de San Gregorio, números 37 y 
39, cuarto 4.° , izquierda.—575. 

eb oLiJit^J HLR. i¡if>n«U*o¡ -.r.-. «a, oi'<m'wl 
Se arriendan tas yerbas y pastos de 

una posesión sita en las Radas, término de 
Valdemorillo, para ganado bacuno y ca
ballar. 

Dará razón [en dicho punto el guarda 
de la vina del Canónigo, v eif Madrid ca
lle de San Gregorio, números 37 y 50 , 
cuarto 4.° , izquierda.—576. 

neta 
VENTA DH UNA FINCA. 

Kn la villa de Arganda del Rey, * 5 
leguas de esta corte, se vende una com
puesta de Casa, tierras, viflás y olivos. 

Los que deseen adquirir dieba finca ó 
parte de ella, deberán dirigirse en diclio 
pueblo de Arganda á doi: Vicente del Pozo, 
y en Madrid á la calle de Lemus, número 
¿, cuarto principal, izquierda, á don E u 
genio Conde, de ocho á once de la man i na. 

\) svul ,ed 
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Jmv. del mismo, calle del Mmiranh, nwn. 7 
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